
DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

ACTA DE  REUNION  2 SESIÓN DEL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

(17 de abril de 2019) 

Siendo las 14:35 horas del 17 de abril del presente año se da por iniciada la Segunda 
Sesión del Consejo de la Sociedad Civil de la DGAC ( COSOC DGAC), cuyo objetivo es definir 
los temas a tratar durante el año 2019. 

Participantes: 

1.- Representantes de las categorías: 

• Roberto Santamaría  Koch,  representante de Federación Aérea de Chile. 
• Carlos Figueroa González, representante de  Drones  de Chile A.G.. 
• Norberto  Traub  Gainsborg, representante del Instituto de Investigaciones Histórico 

Aeronáuticas de Chile. 
• Juan Carlos Sepúlveda Farías, representante del Centro de Ex Cadetes y Oficiales 

de la Fuerza Aérea de Chile "Águilas Blancas". 
• Jorge Caro Gálvez, representante del Colegio de Controladores de Tránsito Aéreo 

de Chile A.G. 
• Jorge  Frei  Toledo, representante del Instituto Chileno de Derecho Aeronáutico y 

Espacial. 

2.- Público en General: 

• Loreto Moraga Guerrero, representante de Asociación Chilena de Operadores de 
Helicópteros A.G. 

3.- Integrantes de la Unidad de Participación Ciudadana DGAC: 

• Fernando  Bolton  Poblete, Jefe Subdepartamento Normativa Aeronáutica. 
• Omar  Arriagada de la Fuente, Jefe Subdepartamento Presupuesto. 
• Nicole  Tourrel Diomedi, Abogada del Departamento Jurídico. 
• Fabiola Gabrielli  Corsi,  representante de la Unidad de Participación Ciudadana. 

Abre la sesión Don Roberto Santamaría  Koch,  representante de Federación Aérea de 
Chile. 

1.-Se lee y aprueba acta del 29 de marzo, la cual se adjunta. 



ORGANIZACION 	 PROPUESTA 

• El primer tema a incorporar en la agenda por parte del Colegio ATC, es la definición de los 

mecanismos de participación de los distintos actores de la sociedad civil que no quedaron en 

el Consejo y en particular de aquellos que no se han inscrito en el registro de Organizaciones 

de La Sociedad Civil de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

• El segundo tema propuesto por el Colegio ATC„ es la definición por parte del Consejo de una 

propuesta de fecha para la incorporación de nuevas tecnologías en la aeronavegación 

nacional que resulten de la implementación de políticas de organismos internacionales en 

estas materias. Ejemplo la incorporación del  ADS-B en forma obligatoria para la flota aérea de 
Chile su tisoobli: . 'o en el e •  ado  aéreo nacional. 

• El tercer tema propuesto es un aporte a la operación yuso de  drones  en el espacio aéreo 

nacional, considerando en ello la creación de zonas de libe tránsito, zonas controladas (y sus 
mecanismos de control) y zonas de exdusión, entre otras materias atingentes a su operación. 

• Sugerendas de mejoras ala DGAC relativas al fomento de la Transparencia y la Rendición de 

Cuentas que permitan disminuir los espacios de opacidad que puedan quedar en la gestión 

de la institución, aumentando la confianza de sus usuarios al informarse de cómo se toman 

las decisiones y cómo se tramitan y resuelven las solicitudes sometidas a la autoridad de 

aeronáutica civil. 

• Sugerendas de mejoras ala DGAC relativas ala Transparencia Activa y al Acceso de la 

Información de una forma actualizada, sistemática y diffitalizada en un modelo de gestión 

documental que se adapte alas nuevas tecnologías y que permita cubrir y atender a los 

diferentes usuarios a lo la :o del Territorio Nacional. 

*Sugerencias de mejoras ala DGAC relativas al establecimiento de protocolos y pautas que 

disminuyan la disparidad de criterios frente a los hechos y problemáticas que le son 

sometidas de manera de evitar el tráfico de influencias y el uso de información privilegiada 

por parte de los fundonarios de la DGAC y de terceros que intermedian las diferentes 

estiones. 

• APoYo de la DGAC al proyecto de política pública que le ha hecho llegar la Junta Aeronáutica 

Civil (adjunto ORO: 411 

del 21.07.2016JAC) y que cuenta con el apoyo unánime del senado de la República, 

refrendado mediante un proyecto 

de acuerdo, que adjunto. 

•Regulación y organización del proceso de generación de normas y procedimientos de la 

DGAC. 

• Resolución de la contienda de competencia con la  SEC  en el suministro directo de 

combustible a aeronaves, ex • resamente exduido en el  DS  160/2009. 

*Organización de políticas ministeriales hacia la creación de espacios museográficos en 

aeropuertos y aeródromos nacionales. 

*Organizar exposidones itinerantes, para resaltar la contribución de la aeronáutica militar, 

civil comercial en la nación toda, con sentido con' unto. 
• Organizar en fonma conjunta, la apertura para visitas a los clubes aéreos y centros de 

control aeronáutico ala ciudadanía 

• Levantar un sitio  web  centralizado dedicado con material para estudiantes y profesores. 

Orientación Educación básica, media de modo de incentivar la carrera aeronáutica en todo su 

es,  dro. 

• Importancia anadón general en situaciones de catástrofe. 
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2.-Se presentan los temas propuestos por las diferentes organizaciones según el 
siguiente detalle: 



PROPUESTA 

*SI bienes un tema importante para el COSOC es una materia que debe definir el propio 

Consejo, en  consideration  a que debe definir su reglamento 

*Solicitar a la DGAC, la visión en la incorporaciónn de nuevas tecnologías 

Considerando la multidimension de la operaciones de  drones  y su impacto se solicita 

conformar un equipo multidiciplinario para afrontar el desarrollo de estas materias, 

solicitando el . o:rama e informar su  vision.  

*Propuesta de mejoras Mecanismos de acceso a la  information 

*Consultar en relacion a los protocolos y pautas que disminuyan la disparidad de criterios 

frente a los hechos y problemáticas que le son sometidas de manera de evitar el tráfico de 

influencias y el uso de información privilegiada por parte de los funcionarios de la DGAC y de 

terceros  on  intermedian las diferentes :estiones. 

*Apoyo de la CGAC al proyecto de política pública que le ha hecho llegar la Junta Aeronáutica 

Ovil (adjunto ofta 411 

del 2107.20161AC) y que cuenta con el apoyo unánime del senado de la República, 

refrendado rneckante  un proyecto 

de acuerdo, que adjunto. 

*Regulación y organización del proceso de generación de normas y procedimientos de la 

DGAC 

*Resolución de la contienda de competencia con la  SEC  en el suministro directo de 

combustible a aeronaves, ex. resamente excluido en el  ITS  160/2009. 

•Difusion de la Aeronautica junto con consultar la politica de difusion y socializacion de la 

aeronautica 
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PROPUESTA 

.Re arnento del COSOC  

 

Federación Aérea de Chile. (FEDACH) 

Presemtacion sera presentada por Instituto de 

Investigaciones Histórico Aeronáuticas de Chile 

en conjunto con Centro de Ex Cadetes y Oficiales 

de la Fuerza Aérea de Chile "Águilas Blancas". 

*Apoyo de la DGAC al proyecto de política pública que le ha hecho llegar la Junta Aeronáutica 

Civil 

• Difusion de la Aeronautica junto con consultar la politica de difusion y socializacion de la 

aeronaurtica 

Acuerdos: 

1.- Se aprueba protocolo presentado por Don Roberto Santamaria  Koch,  para definir 
temáticas a tratar, el cual se adjunta 

2.- De los 17 temas se reformulan según lo siguiente: 

3.- Sobre la definición de los temas a tratar en el año. 

Para la próxima sesión, se tratarán tres temas que a continuación se señalan, los cuales 
serán presentados por las siguientes organizaciones: 

4.- Cada propuesta se enviará de acuerdo al protocolo aprobado a más tardar el 2 de mayo 
al correo fqabriellidqac.qob.clpara ser transmitida al Departamento para que éste realice 
su análisis y presentación. 



Roberta_Santameffet-K-ach 
sentante de Federación Aérea de Chile.  

5.- Las actas serán aprobadas en sesión siguiente y firmadas por los señores: 

• Roberto Santamaría  Koch,  representante de Federación Aérea de Chile. 
• Carlos Figueroa González, representante de  Drones  de Chile A.G. 

Observaciones: 

• Acta del 29 de marzo no fue firmada 
• El calendario de sesiones se establece según lo siguiente: 

Sesión Fecha Hora 
Tercera 15 de mayo 14:30 
Cuarta 19 junio 14:30 
Quinta 17 julio 14:30 
Sexta 21 agosto 14:30 
Séptima 25 septiembre 14:30 
Octava 16 octubre 14:30 
Novena 20 noviembre 14:30 

Siendo las 17:15 horas se da por finalizada la sesión. 

Car  .1! ig roa González. 
Representa te d- »rones de Chile A.G. 
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